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ADVERTENCIA IMPORTANTE
**c,.rom©tohai» ae haa d. manáar al Jefa PoBlfao«TO?<i» Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetmmensuales; fuera de ella, 8,60 alme», 16,50 »! trimestre, 84 ai semestre» y42 por un año. '\u25a0

Particulares.— En esta capital, llevado i.domicilio, 3 pesetas menso*.
leí r mera de rfla, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre y 48 al «río.Se a -imiten suscripciones en Maarld, en ia Administración del BoutIh,
calle de Pt'i-jros, 3, entlo dqha.—Fuera de esta capital, directamente por
medí© de caru, á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
ae abono en ¡etra de fácil cobro.

PRECIO OE SUSCíílfJClON TARIFA DE-. INSERCIONES

(Beal orden d« 5da Aerii íi1853.;

l!T*Bii«5tj5rJ»*-Jo»«a« tjjre»ptc» lo damiaaoi.

Anuados oficiales de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción. .. 0,50 pesetíí.
1,00 »OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELEFONO 2.931
OH DIEZ A DOCE V DE TRES A SE Número suelto, 50 céntimos.

Parte oficial terier, yel telégrafo entre ambas estaciones
fuaciaaaba coa normalidad, se había in-
fringido notoriamente la regla primera de
la Real ordea de 23 de Febrero de i883 y
artículo 18 del Reglamento de circulación
de trenes por vía única aprobado por Real
orden de 14 de Julio de 1881; yque siendo
penable ia salida antirreglamentaria del tren
núm. 82 de Torrelodones y su esper** en el
panto kilométrico 26,600 se consideraba en
el caso de proponer la imposición a la Com-
pañía de una multa de 250 pesetas:

toda vez que se limitan a recofioCer la fa-
caltad discrecional de las Divisiones inspec-
toras para dejar de proponer sanción en-les
casos de faltas leves que no padieran dar
margen a accidentes de consideración, sien-
do en este caso la División de Ferrocarriles,
coa conóc'imieñto de todos los detalles, la
que después de oir a la Compañía en las
diligencias que precedieron a su informe,
formuló la propuesta de multa:

bación que aaualmeate satisfacen, se expo-
ne al público en esta oficina de mi cargo,
por el improrrogable plazo de quince días,
coatados desde la fecha de sa inserción ea
el Boletín Oficial de la proviada, para
qae paeda ser examiaada por los interesa-
dos y hacer por escrito las observaciones
qae seaa oportanas; biea entendido que,
de ao ser así, seráa desestimadas sin oír-
les.

S. M. dRey D. Alfonso XIII(q.D. g.)
I.-M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
fas Altezas Reales d Príndpe de Asturias
«infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. Considerando qae el artículo 14 de laley

de Policía de Ferrocarriles establece tam-
bién la responsabilidad de las Compañías
por faltas de sus empleados, y qae el ar-
tículo ia de la misma cossígaa expresa-
mente la facultad de imponer sanciones por
faltas de esta naturaleza:

En Torremocha de Jarama, a i.°de Ju-
nio de 1917.

Gobierno civil Resultando que al evacuar descargos la
Conspañía en 17 de Enero de 1916 reco-
noció la certeza de todas Jas alegaciones
de la División, manifestando sólo que de
Jos hechos resultaba responsable el Jefe
de servicio en Torrelodones, que había
sido debidamente castigado; que la fal-
ta no era directamente imputable a la
Compañía, y que habiéndose determinado
en las Reales órdenes de 2 de Eaero y 22

de Abrilde 1908 qae no debe eatenderse
que por todas las faltas cometidas en el
servicio haa de ser precisamente penadas
las Compañías, solicitaba se declarase no
haber lugar a la imposición de la multa
propuesta:

El Alcalde,

Eusebio del Rey
El Secretario,

Enrique de RameaJEFATURA BE OBRAS PUBLICAS
Considerando qae lis motivos de atenua-

do» y ro de exculpación que puedan con-
currir ea el caso a que se refere el expe-
diente deben haber sido ya tenidos en cuen-
ta por la División de Ferrocarriles, qae ha
limitado sin duda por elle su propuesta a
la imposición de Ja multa mínima:

(Núm. 2.467.)

Fomento. —Ferrocarriles. ARGANDA
Elápéadice al amillaramieato de larique-

za urbana de esta Villa,que ha de servir de
base para el repartimiento de la contríba

-
cióa del año 1918, se halla expaesto al pú-
blico ea la Secretaría del Ayuntamiento por
término de quiace días para oirreeíamade-
nes.

En el expediente incoado coatra la Com-
pañía de los Caminos de Hierro del Norte
por la salida antirreglamentaria de Torre-
lodones del tren 82 el día 3 de Noviembre
de 191 5 y su detención en el punto kilomé-
trico 26,600 de la línea de Madrid a Irúa
se ha dictado con esta fecha la resolución
siguiente:

Vistas las disposiciones legales anteriores
yademás el art. 29 de la ley de Policía an-
tes citada; los i5e, 160 y i»6 de su Regla-
mento y la Real orden de 9 de Agesto de
1901 sobre imposición de correctivos a las
Empresas ferroviarias;

Argaada, 2 de Juaio de 191 7.
Ef Alcalde,

Jaciato García.
. «Visto el expediente instruido contra la
Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte ea averiguación de las causas qae
dieron lugar a la d¿ tención del tren 82 del
día 3 de Noviembre de 1915 en el kilóme-
tro 26,600 de la línea de Madrid a Irún:

Resultaado que la Comisión provincial
en su informe de 21 de Febrero de 1916
acogió como bueos los descargos de la
Compañía, estimando que podía accederse
a Ja pretensión de que se la considerara
exenta de responsabilidad en estas diligen-

(Ném. 2.471.)
He resuelto, da conformidad con lo in-

formado por la primera División de Ferro-
carriles, imponer a la Compañía de los del
Norte la multa de 25ó pesetas por la salida
antirreglamentaria de Torrelodones del tren
núm. 82 el día 3 de Noviembre de 1915 y
su deteación en el punto kilométrico 26,600
de la línea de Madrid a' Irún.

CIEMPOZUELOS
El ápéadice al amillaramieato de esta

Villacorrespondiente a. la riqueza urbana
para el año de 19 18, se encuentra termina-
do y expuesto al público, durante el plazo
de qaiace días, para que pueda ser exami-
nado y presentar las reclamaciones que se
estimea oportunas.

, Resultando que el Ingeniero Jefe de la
primera División de Ferroearriles propuso

.ea informe de 30 de Diciembre de 191 5 la
imposición a ia Compañía de una malta de

,25o pesetas por la referida falta de servicio,

manifestando que el tren 1.078, expedido
por Venta de Baños, que salió de Torrelo-
dones con diez minutes de retraso, se detuvo
en el punto kilométrico 26,190 por eldes-
prendimiento de una piedra de 0,750 me-
tros de volumen ocasionado per reblande-
cimiento del terreno de la trinchera a causa
de ua fuerte aguacero, yporque, a pesar
de los esfuerzos del personal del tren, hubo
qae avisar al Capataz de vía de Las Matas,
para, coa más personal, dejar expedita la
vía; que el tren 82 estuvo detenido uaa ho-
ra y 26 minutos en elkilómetro 26,690 es-
perando via libre, pues se le dio indebida-
mente salida de Torrelodones, sin esperar
el aviso de llegada dd tren 1.078 a la esta-
ción de Las Matas; que como el tren 82
marchaba con mayor veloddad que el an-

cias

Considerando que es indudablemente
merecedora de penalidad por el riesgo de
accidentes a que dio margen Ja salida anti-
rreglameataria del tren 82 de Torrelodo-
nes, toda vez que la regla primera de la
Real orden de 23 de Febrero de 1883 y el
artículo 18 del Reglameato de circulación
por la vía única, aprobado por Real orden
de 14 de Junio de 1881, previeaen que en
el caso de que el tren que preceda marche
con menor velocidad, no se dará salida al
tren inmediatamente sin esperar aviso de
llegada del tren que salió primero:

Madrid, 2 de Junio de 1917.
El Gobernador,

Alejandro Rosselló

Ciempczuelo», 5 de Junio de 19 17.
Ei Alcalde,

Ángel Crespo(Núm. 2.487.) (Núm. 2 470).)

juntamientos PERALES DE TAJUÑA
Elapéndice al Registro fiscal de edificios

y solares de esta Villa,para elaño 1918, se
halla terminado y expuesto alpúblico ea la
Secretaría de este Ayantamiento por térmi-
no de quince días, para oir reclamaciones.

Perales de Tajuña, i.**de Junio de 1917.
El Alcalde,

Igaacio López.

TORREMOCHA DE JARAMA
Verificada por la Junta municipal repar-

tidora la evaluación de la riqueza imponi-
ble qué ha de servir de base para fijar la
cuota definitiva por quihan de coatribuir
en el reparto sustitutivo de consumos todos
los hacendados de este término municipal,
incluidos los denominados forasteros, he-
chos a éstos la rebaja previa de la quinta
parte y a todos la de las cuotas de la contri-

Considerando que la Real orden de 6 de
Mayo de 1892 y la de 31 de Octubre de
1901 establecen terminantemente la respon-
sabilidad de las Compañías ante la Admi-
nistración por las faltas y descuidos de sus
empleados y agentes, y que lo determiaado
en las Reales órdenes de 2 de Enero y 22

de Abrilde 1908 no contradice tal criterio

(Núm. 2.472.)

MÓSTOLES

El ápéadice alRegistro fiscal de la rique-
za urbana del año actual se halla expuerto
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al público hasta el 15 del actual ea la Se-
cretaría dd Ayuntamiento a los efectos re-
glamentarios.

iastraccióa del distrito de la Inclusa, Se-
cretaría del Sr. Ángulo.

Madrid, i."de JuaiodeiQi7.
Enrique RobJesJ

CONGRESO
En virtud de providencia dictada per e|señor Juez de primera instancia del distritodel Congres© de esta Corte, en autos segu¡.dos por la Sociedad de Crédito Hipotecario

«El Hogar Español», ceatra les herederoso causahabientes de Doña Saturaiaa Vice***-
teGálvez, sobrepago de diez y nu tTe a -|"
seiscieatas saleta y ocho pesetas treinta
céntimos, intereses y costas, se ha señaladopara la subasta de la finca hipotecada, osea
una casa en construcción, sita en el iatae.diato paeblo de Carabanchel Bajo, calle de
Nájera, número 15, el día veintiuno de Ju-
lie próximo, a las doce de su mañana sir-
vieado de tipo la cantidad de cuareata y
cinco milpesetas estipuladas en la escritura
de préstamo, ycuyo acto tendrá lugar do-
ble y simultáneamente en la Sala Audiea-
cia de este Juzgado, sito ea Ja calle del Ge-
neral Castaños,|númoro uno, y ea el de mí.
mero instancia di Getafe.

Madrid, 22 de Mayo de 1917.
IEl

ngel
\u25a0(B.— 1.749.)

IISecretario,
P. S.,

Félix Alease.
(B.-1.752.)

Móstoles, 1.* de Juaio de 1917.
ElAlcalde,

Donato Maazaao. (Núm. 2.404.)
(Núm. a.414.) HOSPICIO Cegollar Rea (Mercedes), domiciliada

últimamente ea la calle de Saa Vicente, 65,
primero iaterier, comparecerá el día 6 de
Junio próximo, a las dos de la tarde, aate
la Seccióa primera de esta Audiencia pro-
vincial,para declarar come testigo ea el
juicio oral de la causa por corrupción de
menores, instruida per este Juzgado contra

Amalia Dapieo Leal; apercibida que, de ne
verificarlo, incurrirá ea la multa de 5 a 50
pesetas.

BECERRIL DELASIERRA
El apéndice al amillaramieato de la ri-

queza urbana de está Villapara el año pró-
ximo de 1918 se halla terminado y estará
de manifiesto desde el día i.°al 15 del pró-
ximo mes de Junio en la Secretaría de este

Ayuntamiento a fia de que libremente pue-
dan examinarlos las personas interesadas y
formular las reclamacioaes pertinentes.

Méndez Tercena (Isidro), hijo de Andrés
y de Rogelia, aatural y veciao de esta Cor-
te, domiciliado ea la calle de Segovia, 7,
primero derecha, de diez y seis años, solte-
ro, comparecerá dentro del término de diez
días ante el Jazgado instructor del distrito
del Hospicio o ea la Cárcel celular a res-
ponder a les cargos que le resultan ea la
causa que instruya dicho Jazgado bajo el
número 197 del corriente año, por expea-
dieióa de moneda falsa; apercibido qae, de
no verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuide qae habiere lagar.

Pasado el iadicado plazo no seráa aten-

didas.
Madrid, 21 de Mayo de 1917.
Enrique Rebles.Becerril de laSierra, 30 de Maye de 1917.

El Alcalde accidental,
Jacinto Sanz.

El Secretario, .
Ledo. Rafael L.de Pande.

(B.-i.753.)
Madrid, 31 de Maye de 191 7.

(Núm. 2-415.)

COLMENAR VIEJO

V.°B.'
Ei Jaez instructor, CONGRESO Ytoda vez que se ignora cuáles sean las

herederos o caüsahabientes de la Doña Sa-
turnina Vicente Gálvez y sus domicilios, se
les dta para el acto de dicha subasta per
medio de la presente que se insertará en el
Boletín de la provincia; bajo apercibimiea-
to que, de no concurrir, les parará el per-
juicio que haya lagar.

J. Oppelt Ea virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, ea aatos segui-
dos por la Sociedad Cooperativa de Crédite
Hipotecario «El Hogar Español», contra
Doña Saturaiaa Vicente Gálvez, hoy sus
herederos o causahabieates, se saca a la
venta en pública subasta y por la cantidad
de cuarenta y cinco milpesetas, la finca si-
guiente:

Ea la Secretaría de este Ayuntamiento se
halla expuesto al público, por término de
quince días, para eir reclamaciones, el
ápéadice al amillaramieato de la riqueza
arbaaa de este térmiao municipal forma-
do ea el corriente año, qae ha de servir de
base al repartimiento de la coatribadóa ea
él próximo año 1918; advirtiéndose que,
pasado dicho plazo, no se admitirán las re-
clamaciones qae se presentaren.

Colmenar Viejo, 1.* de Juaio de 1917.
El Alcalde,

Mauricio Mmín.

El Secretario,
P. S.,

Jaaa Meliaa.
(B.-1.748.)(Núm. 2.402.)

Martín Galán (Aadrés), hijo de Maaael
y de Margarita, aatural de Toledo, de cua-
renta y dos años, soltero, sia domicilio ai
profesión, comparecerá dentro del térmiao
de diez días aate el Juzgado instructor del
distrito del Hospicio, o ea la Cárcel Celu-
lar, a responder a los cargos que le resultan
ea la causa qae iastraye dicho Jazgado bajo
el número 197 del corriente año, por ex-
peadición de moaeda faisa; apercibido qae,
de ae verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, treinta yuno de Mayo de mil
aovedeatos diez y siete.

V."B.°

Uaa casa en construcción, sita en el inme-
diato pueblo de Carabanchel Baje,
sa calle de Nájera, cuyo solar es el
señalado con el número quince de
los en que se dividió la tierra lla-
mada del Olivar, al sitio de Vía
Gracia, oeupaado una superficie
de cinco mil setecientos noventa y
sais pies cuadrados, equivalentes a
cuatrocientos ciacueata metros,
también cuadrados, formando un
paralelegrame, lindante : per su
frente, al Este, con la calle de Ná-
jera; por la derecha, entrando, al
Norte, coa tierra de Esteban Ló-
pez ycamino de las Cruces; por la
izquierda, al Sur, coa el solar nu-
mere trece de la tierra del Olivar,
y por la espalda, al Oeste, coa tie-
rra de Boa Juaa Castán.

Para cuyo acto, que será doble y simultá-
neo en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y ea el dé pri-
mera instancia de Getafe, se ha señalado el
día veintiuno de Julio próximo, a las dece
de su mañana; haciéndose presente que los
títulos de propiedad de la finca estarán de
manifieste en la Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en
la suDasta, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos yno tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

partes del avalúo, pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a ua tercero, y qae
para temar parte en la sabasta deberán los
licitadores consignar, previamente, ea la
mesa del Juzgado, el diez por dentó efecti
vo del valer que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito ae serán admi-
tidos.

El señor Juez,
Eduardo Chalad ySola.

ElSecretario
P.S,

(Núm. 2 417.) Boaifacio Juárez.
D.-58.)

11111! mi JUZGADOS MUNICIPALES
Madrid, 91 de Mayo de 1917.

y.g o
LATINA

JUZGADOS DE í.» ¡INSTAN-KA El Juez instructor,
J. Oppelt.

Ea les autos de juicio verbal seguidos ea
este Jazgado municipal del distrito de la
Latiaa bajo el número 107 de orden del
año actual a instancia de la Sociedad «Li
Mutual Fraace Española», apoderada per
el Procurador Don José Zarrilla yMoaas-
terie, contra Dea Jaaa Aragóa Martínez,

sobre pago de pesetas, ea el cual se ha día-
tade seateacia, cuyo encabezamiento ypar-
te dispositiva son del teaor literal siguiente:

INCLUSA El Secretario,
P.S.,

Juan Moliaa.
(B.-1.747.)

Romero Rodríguez (Francisco), aatural
de Sevilla, de estado soltero, profesión fun-
didor, de veintisiete años de edad, hijo de
Francisco y de Carmen, domiciliado últi-
mamente ea esta Corte, calle de Mira el
Río Baja, nám. 5, portería, procesado por
estafa, comparecerá ea término de diez
días aate el señor Juez de instrucción de la
Inclusa, Secretaría del señor Ángulo.

(Núm. 2.401.)

PALACIO
Naaclares Pérez (Joaquín), hijo de Luis

ySumersiada, aatural de Madrid, de esta
-

do soltero, profesióa carretero, de veintiséis
años, estatura regalar, pelo rubio, ojos azu-
les, nariz regular, color sano, viste blusa
azul y pantalón de pana, doaaiciado última-
mente en la calle de Calatrava, 29, proce-
sado per harte a Sea Sataraiao Calleja,
comparecerá ea término de diez días aate
el Juzgado de instrucción del distrito de
Palado, Secretaría del Ledo. Pérez Herrero,
para coastituirse ea prisiéa y cumplir la
peaa que le fué impuesta ea seateacia de
14 de Octubre de 1916.

Sentencia.

Madrid, 22 de Mayo de 1917.
I El

HAngel
\u25a0B.— 1.751.)

Ea la Villa y Corte de Madrid, a aueve
de Marzo de mil aovecieatos diez y side;

el Tribuaal munidpal del distrito de h
Latiaa, compuesto por el señor Juez Peí
Isidoro Felipe Valdés Raidíaz, y come Ad-
juatos Don Eloy Cobo da Riva y Doa Joa
Cuervo; habiendo visto los preseates autef

de juicio verbal segaidos eatre partes: de

la u¡?a, como demaadaate, la Sodedad U
Mutual Franco Española, representada p*

el Procurador Don José Zorrilla y Monas-
terio, y de otra, come demandare, &ot

Juaa Aragón Martínez, dedarad© en rebel-
día, sobre pago de doscientas cuueata pe-

setas veinte céntimos, importe de ocho me-

ses del año obligatorio de suscripción a U

Asociación de Vida e impuesto de timbra,

cestas y gastos.

(Núm. 2.406.)

Sánchez Serrabona (Alberto), natural de
Vélez-Rubio (Almería), de estado soltero,

profesión carrera, de diez y nueve años de
edad, hijo de Alberto y de María, domici-
liado últimamente ea esta Corte, calle de
Mesón de Paredes, núm. 5i,segunde, pro-
cesado per escafa, comparecerá ea término
de diez días ante el señor Jaez de instruc-
ción del distrito de la Inclusa, Secretaría
del señor Ángulo.

Dado en a Madrid, i.°de Junio de 1917.
Adolfo Suáarez.

ElSecretario,
P. ©.,

Antonio Mota.
(B.-1.746.)

Madrid, 22 de Mayo de 1917-
i^^^^^^^^H ElSecretario,

BAngel Ángulo.
\u25a0(B.— i

(Núm. 2.400.)

CENTRO
Gambere Duran (Vicenta), aatural de

Cáceres, de estado soltera, profesión pros-
tituta, de veintidós años, hija de Migad y
de Isabel, domiciliada últimamente ea la
calle de Tadescos, núm. 37, tercero, pro
cesada por hurte en causa bajo el aám. 286-
917, comparecerá ea término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Doa Ricardo Gó-
mez, o ea la Cárcel de esta Corte.

(Núm. 2.405 ) Madrid, treiata y ua© de Mayo de mil

aovedeates diez y siete.
V.'B.°

Failaraos

Qae declaraado come declaramos eonl«-

so al demandado Don Jaaa Aragón Martí-

nez ea las posicieaes para él fer-auiad*»
per el actor, le debemos eoadeaar y co»"*
aames a que toa pronto come la pres**

sea firme, pague a la Sociedad La Mutu*

Franco Española, o a quiea la a»ed« re

forma, la suma de doscientas cuarenta p«-

Pastar N. (Antonio), natural de Sevilla,

de estado soltero, profesión moldeador,

de diez y siete años de edad, hijo natural
de Carmen Pastor , domiciliado última-
meste ea esta Certe, calle del Oso, nume-
re 4, procesado por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el señer Jaez de

Elseñor Juez,
Eduardo Chalud y Sola

El Secretario,
P.S.,

Bonifacio Juárez.
(B.-59.)
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acción general de Seguridad Jfíes de jyíat/o de

de las licencias de us® de armas y de uso de armas de caza y para cazar expedidas por esta Dirección general dura
.d© mes.

CLASE FECHA NOMBRES Y Edad VECI

Armas para faera poblado
Caza.

i de Mayo de 1917.
1 » »
1 » »
1 » »
2 » »
2 » »
2 » »
2 » »
4 » »
5 » »
5 » »
6 » »
•S » »
6 » »
6 » »
6 » »
7 » »
7 » »
7 » »
8 » »
8 » »
8 » »
8 » »
9 » »
*9 » »
9 » »
9 » »

10 » »
10 » »
10 » »
10 » »
12 » »
12 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
13 » »
14 » »
15 » »
i5 » »
15 » »
15 » »
15 » *
i5 » »
15 » »
15 »- »
15 » »
lé » »
17 » »
lm » »
l8 » •'»
l8 » »
l8 » »
18 » »
19 » »
19 » »
19 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » *
22 » »
S2 » »
23 » »
24 » »
24 » »
2§ » »
zó » »
26 » »
26 » »
26 » a
26 » a

29 » »
20 » *

Doa Aquiliao Zanaoraao Sánchez. . . Z
» Aito nio Torres Serrano
» Joaquín Balsalobre López
» Paataleon Granizo Serrana
» Antonio Arias Mascaraque
» Juan Cantó Navarro
» Pablo Cantó Navarro
» Antonio Arias Mascaraque
» Guillermo García Hoz
» Luis Gómez Montejano
» Fernando López Mejías. .....
» LuisMaría de Arancibia Banítez. . .
» José María de Arancibia Benítez. . .
» Raíael Sanjaame Riera
» Fraacisco García Bayo
» Jaaa García Vallejo
» Clemente Sáez Ribes
» Clemente Sáez Ribes.
» Enrique Sánchez Vázquez
» Gerardo Vera Marrón* Demetrio Pulido Muñoz
» Juaa Calmel Vialard
» Venancio García Navas
» Augusto Cobas Real
» Augusto Cobas Real
» Jorge Sánchez Sánchez. . . . . .
» José María Remero Zurbino. . . .
» Enrique Dubois
» Elias Gómez Moral. .......* Juan Francisco Benito Cabezas.. . .

i » Pedro Rodríguez Feraández. . . .
I » Toribio Crespo Rodríguez
» Enrique Colino Alvarez
» Antonio Sánchez Martínez
» Julián Soto Sánchez
» Eduardo Otero Espeso
» Carlos Frank.
» José García García
» José Gómez Vargas
» Manad Batanero Flores
» Joaquín Codarníu Bosch
» José BrealJa Condiaer
» César Perrote Miguel
» Evaristo del Pozo Sacristán
» Juliáa Vera Gil
» Eulogio Escalona Femández. . . .
» Vicente Sáez Torre
» Jesús Brea Cediei
» Manía Blázquez García.
» Aadrés López Bruna
» Aatonino Garvia García
» SilvioLópez Fernández
» Alfredo Pascual Díaz
» Claadio Gallego García
» Rufino González Beaite. . . . . .
» Pufino González Benito
» Alfonso Sanchís Domínguez. . . .
» Adolfo Roacal Soria.......
» Aatolín Fesg Lasgouttes
» Viceate Baus Belda
» Francisco González Gonzalo. . . .
» Aarelio López Gómez
» Mariano Daganzo Ortiz
» Magdaleao Naranjo Rodríguez. . . .
» Modesto Pascual Perdigoero. . . .
» Antonio Colmenar Lázaro
» Eogenio Colmenar Rodrigues. . . .
» Julio TrujilloRedrigo
» Angtl Arévalo Real
» Aquilino Mesón Pérez
» Fernando Maldonado Salabert^^^.» Laurentino García Sáiz. .I
» Víctor García Filia. . .I
» Vicente González Llano. .I
» Ricardo Méndez Ortiz. .I
» Pedro Rodríguez Mano. .I
» Alfonso Vázquez Gonzále zfl
» Ángel Alonso Sánchez. \u25a0
» Julio Ordóñez Delgado. M
» Pascasio de Blas Sánchez M

Madrid.
Morata de Tajan*
Torres.

Armas para fuera poblado.
Caza.

Villaaueva de la
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
El Álamo.
Madrid.
Valdetorres.
San torcaz.
ídem.
Fuentidueña.
Madrid.
ídem.
ídem.

Armas para fuera poblado.

Caza.
Armas para fuera poblado

»
Caza.

»

Armas para fuera poblado.
»

Caza
Armas para fuera poblado.

Caza.
Armas para fuera poblado.

»
Caza

Armas para fuera poblado .
Caza.

»

Armas para fuera poblado
Caza.

41

4*s

61

Perales de Tajuii
Villadel Prado.
Madrid.
Valdeavero.
Belmoate de Tají
ídem.
Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,

ídem.
Iídem.
Parla.

Armas para faera poblado.
Caza.

Armas para fuera poblado
Armas ea general.

Armas para fuera poblado
Caza.

Armas para fuera poblado.
Pinilla del Valle
Villacoaejes.
Cadalso.Caza.
Perales de Tajan
Madrid.
ídem.

Armas para fuera poblado.
Caza.

Viilamaarique di
Madrid.
Bustarvieje.
Madrid.
ídem.

Armas para faera poblado.
»

Caza.
Armas para fuera poblado '.iem.

ídem.
ídem.
Brúñete.
Madrid.
ídem.
ElMolar.
Cubas.
Chamartín
Madrid.
ídem.
Ídem.
ídem.

»
Caza.

»
»

Armas para fuera poblado.
Caza.

26
3>
H
5i

Fueacarral.
Alcalá.
Msdrid.
Chamartía.
Tetuáa.
Madrid.
Algete.
Madrid.
ídem.
Chamartía.
Saa Manía de la
Villacoaejes.

Armas para faera poblado
Caza.

»
Armas para fuera poblado.

»
Caza. • •

•#•••
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Caza.
Armas para fuera poblado

Caza.
»

de Mayo de 1917
» »

Don Antonio Redondc^ckaiiiiiH
» Agustía Barbero Herrero .1
» José María Otero Veiasco.B
» Buenaventura García Martínez!
» Agustía Moiróa Agüera. . . .
» Saturnino Bermejo González. .
» Balbine Martínez Díaz. . . .
» Ramóa Reberede Barrera. . .
» Ramóa Sánchez Domingo. . .

I» José Barbero Almazán. . . .
I» Antonio Paso Cañe

» José García Ballesteros. . . .

Cobeña.
Colmenar del Arroyo
Boadilla del Moate.
Madrid.
ídem.
Parla.Armas para faera poblado. Villareje de Salvases
Madrid.
ídem.
Tielmes.
Madrid.
Arganda.

»
Caza

»

H
Madrid, i.°de Junio de 1917.

ElDirector general,
P. D.,

El Comisario general,
ALVARODE JUANA

setas veíate céntimos de principal y tedas j ©lías. Tasada ea mil doscientas
las eostas causadas y que se causea. seseata pesetas.

Así per esta auestra sentencia, qae por j Uaa tierra de labor al sitio de la Hoya
la rebeldía del demaadado se notificará en ) Graade, ea este ténaiae muñid-
la forma dispuesta ea el artículo doscientos j pal, y de caber dos hectáreas se-
ochenta y tres de la ley Procesal civil;si seata y ocho áreas y treinta y dos
per el acter ao se solicita la personal ,lo Ceatiáreas. Liada: al Norte, Mar-
preauaeiamos, mandamos y firmamos.— | tía Núñez; Saliente, Pedro y Do-
Isidoro Felipe Valdés.— Eloy Cobo.— Jaaa j miago Lozano; Sur, í?edro Loza-
Caenre^^^^^^^^^^^^^^j M> y Peaieate, Dea Aatonino
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^| ea
\u25a0™]^^^™|™^^^^^^^^^^| El remate tendrá lugar el día diez yechojLeída y pufe icada ha sido a aaterier de julio prox¡me) a ]aidiez de su ¿JSJ
v

nLnC
» fZ T

Sem
°r °n ÍS,d0re FC1ÍPC ea ía Audieacia de este Juzgado; haciéado-Valdés Raidíaz, Jaez manicipal del distrito se a los iicitadores Ias sigu¿tes

ae Va Latiaa de esta Corte, estando ea au-
dieacia pública de esta día. _

¿ Adverteacias.j
Madrid, aaeve de Marzo de mil aove- ?"*'faIta dj

'
a P'es8nt «ci¿n *^J«*

cieatos diez y siete, doy fe.-Aate mí, Li- f1™ f*P"P iedad de Ias ñ™**> •*»*«ni-

caaciade F. Goazálaz. ds a 1#í a,lt0i certíncacióa de lo que res-
Y para sa iasareióa ea el feu-ri, Or-

p6Ct° *
f"resulta ea el Re«istro de la

«ial de la proviacia de Madrid, y sirva de
Pr*P,edad-

aotificacióaal demandada Doa Juan Ara- QUC ,aS Ümas se reBaatarán separada-
góa Martíaez, expido el presente, visado í"6

**'*dm*léaáostí 1"Posturas yme-
porS.S/y sellado coa d del Juzgado, aa

> oras ue se baf«-
'

Madrid, a cuatro de Juaio de mil aove- I \u25a0

Qu(!a0 w&i™ü*™posturas que ae cu:
\u25a0abran ias partes de sa tasa-
Hción.

En virtud de providencia dd señor Don
Miguel Gay yGarcía- Camba, Jaez muniel-
pal suplente dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ri-
cardo Sanz N., cuyas demás circunstan-
das y actual paradero se ignoran, para qae
comparezca en dicho Juzgado d día 11 de
Junio, a las diez y media, á celebra* juido
faltas señalado con d número 2 «de 1917;
bajo apercibimiento de qae, si no le verifi-
ca, k parará d perjuicio que haya lugar.

Madrid, ijde Mayo de 1917.
V.°B.°

Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor Doa
Miguel Gay y García-Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a José
Anguita Parra, cuyas demás drcunstan-
cias y actual paradero se igaoraa, para
que el día 11 del mes de Junio, a las diez y
media comparezca en dicho Juzgado, a ce-
lebrar juicio de faltas número 232 de 1917;
•bajo apercibimiento deque, sino lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 11 de Mayo de 19 17.

lUt

Publicación

V."B.°
Miguel Gay.El Secretario,

Lais Garrido ElSecretario,
Luis Garrido.

CB._1.565.)
(Núm. 2.115.) (B--I-573) (Núm. 2.107.)

En virtud de providencia dd señor Don
MiguelGayyGarcía-Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se dta, llama y emplaza a Qoazala
Teuvas, cuyas demás drcunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que Compa-
rezca en dicho Juzgado d día 11 de Junio,
a las diez horas y media, a celebrar juicio
fialtas numere 270 de 1917; bajo apercibí •

miento de que, si no lo verifica, le parará
el per juido que haya lugar.

Madrid, 9 de Mayo de 1917.

En virtud de providencia dd señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez manid-

-pal suplente del distrito de Chamberí de esta
-Corte, se cita, llama y emplaza a Amador
Cantero Arias,cuyas demás circunstandasy
tactual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 11 de Ma-
yo, a las diez y media, a celebrar jaicia
de faltas número 390 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que,si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, n de Maye de 1917.

deates diez y siete
V.**B.'

I.Felipe Valdés Y que para tomar parte ea la subasta
deberán coasignar los licitadores previa-
meate ea la mesa del Juzgado el diez per
cieato del avalúo de cada finca»

Dado ea Villamaatilia, a treinta de Mayo
de milaoveeieatos diez y siete.

Matías Loreazo.

El Secretario,
Firmado.
(A.
-

3o5.) V.°B.°
Migud Gay. V.°B.°

VILLAMANTILLA ElSecretarlo,
Luis Garrido.

(B.—1.568.)

Miguel Gay.
Boa Matías Lozano FeJguera, Juez mani-

«ipal de esta Vida de Villamantilla.
Por el presente edicto hago saber: Qae

para pago de cuatrocientas cincuenta pésa-
las y costas, causadas ea el jaicio verbal
seguido en este Juzgado de micargo, a ¡es-
tancia de Doa PabJ© Rica y Navas, veda©
de Madrid, contra Idoa Federico Lozana y
Lozaae, de este domicilio, fueron embar-
gadas a éste y sesacaa a pública subasta,
por primera vez, las flacas siguientes:
Uaa casa sita en esta pobíacióa y su calle

de Chapinería , numere diez y
ocho, compuesta de portal, ceci-
na, sala y des alcobas, coa dobla-
de y ana euadrita, que mide toda
ella uaa extensión superficial de
ocheata y dos metros y setenta y
dos ceatímetros cuadrados. Liada:
per la derecha a Sur, Primitivo
Zamoraw; izquierda a Norte, tra-
vesía baja del Barrio Alegre, y por
la espalda a Saüeate, Romáa Lo-
zano de la Mereaa y Santiago

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.564.)
ElSecretario,

P, S. M.,
José M.' de ia.Moreaa.

\u25a0 (A--3*»4)

(Núm. 2.110.) (Núm. 2.106.)

En virtud de providenda dd señor Don
Miguel Gay y García- Caaaba, Jaez njanlci-
pal suplente dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Se-
gando Beltrán Pérez «El Ojazos» y los co-
nocidos por «Ei Morros», «El Gorrión»,
«El Alcaldía» y «El Zoca», cuyas, demás
circunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado,
d día 11de Junio próximo, alas diez yme-
dia, a celebrar juicio de faltas número 196
de 1917; bajo aperdbimtento de que, sino
lo verifican, les parará d perjuicio qae haya
lugar-

CHAMBERÍ
En virtud de providenda dd señor Doa

Miguel Gay yGarcía- Camba, Juez munid-
pal supleate dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Angelina
Mijares N.,cuyas demás drcuastaacias y ao-
tual paradero se ignorau, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 11 de Junio,

a las diez y media, a celebrar juiciode faltas
número 395 de 1917; bajo apercibimieato
de que, si no lo verifica, le parará el p*nai"

ció que ha a lagar.
Madrid, 11 de Mayo de 1917.

Invirtud de providencia del señor Don
Migud Gay y García .Camba, Juez munid-
pal suplente del distrito de Chamberí de
e6ta Corte, se dta, llama y emplaza a
Cipriano Sá. chez Lillo y Juaa N., -xuyas
demás drcunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el 11 de Juaie próximo, a las diez
ymedia, a celebrar juido faltas núm. 187d« 1917; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parara dperjuicio que haya
lugar. V.'B."

Miguel Gay.Madrid, 11 de Mayo de 1^17
V.°B.°

Madrid, 11 de Mayode 1917.
V."B.°

Miguel Gay.
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—1.563.)

Miguel Gay
ElSecretario, HSecretario,

i-uis Garrido
(Núm. 2.105.)

Luis Garrido.
(B.—1.562.)(Núm. 2.104.) (Núm. 2.108.) (B.—1.566.)
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